
RESOLUCION de 2 de agosto de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a contratación el suministro de:
«Cuatro retropalas». Expte.:
12-05-531A-623-0030-2000.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 12-05-531A-623-0030-2000.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Cuatro retropalas.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
Mérida.
d) Plazo de ejecución: Un mes a partir de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 44.000.000 de pesetas, 264.445,32 euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-38 26 57.
e) Telefax: 924-38 29 35.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 25 de
septiembre de 2000.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, S/N., 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Comercio.
b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.
e) Hora:

10.–OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hayan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio se-
rán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 2 de agosto de 2000.–El Secretario General Técnico P. D.
(Orden de 30-8-99, D.O.E. n.º 105 de 7-9-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO. 

RESOLUCION de 2 de agosto de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a contratación, el suministro de:
«Una motoniveladora». Expte.:
12-05-531A-623-0031-2000.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
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